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Obre en autos la respuesta allegada por la Secretaría de Hacienda, para los fines 

pertinentes. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud presentada por el 

compañero permanente de la causante, por ser procedente se dispone 

LEVANTAR la medida  de embargo que pesa sobre el bien objeto de la sucesión 

identificado con Matricula Inmobiliaria 50N-20222091 denunciado como de 

propiedad de la causante.  

 

Lo anterior, con el propósito de registrar la sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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